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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Dr. ROLANDO FALCON] MOLINA, abogado patrocinador de la EMPRESA DE 
INVESTIGACION Y SEGURIDAD EMINSER CIA. LTDA., con expediente número 

15416, a usted digo: 

Adjunto a la presente copia certificada de la escritura pública—de—cesión de- 
participaciones sociales otorgada por Santiago Burbano de Lara en favor de Rodrigo 
Arteaga, celebrada en la notaria Décimo Sexta del cantón Quito, el 23 de julio de 1999. 
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CESION DÍ/PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR SEÑOR TNTE. SJAÑTIAGO IVAN BURBANO DE LARA 

GARCIA. Y SU CONYUGE MONICA/ EL PILAR ALCOSER 

A FAVOR DE SEÑOR ING. RODrIdO FABIAN ARTEAGA VALDIVIESO 

CUANTIA 50.000,00 

Di C 

AMTC 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la 

República del Ecuador, Hoy día viernes veinte y tres de 

Julio de mil novecientos| noventa y muevo A e mi doctor 

GONZALO ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexto de este Cantón: 

Comparecen:por una parte   los cónyuges TENIENTE SANTIAGO 

IVAN BURBANO DE LARA GA CIa/Y SEÑORA MONICA DEL PILAR 

ALCOSER, por sus propios rechos, a quién en lo posterior 

se le denominará LOS CEDENTES: y por otra el señor ING. 

RODRIGO FABIAN ARTEAGA VALD VIESOS casado, por sus propios 

derechos. a quién en lo posterior se les denominará LOS 

CESTONARIOS.- Los comparetientes son ecuatorianos. 

  

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quiénes conozco, de todo lo 
Y, 

que doy fe y me presentan para que se eleve a escritura 

pública la «siguiente minuta, cuyo tenor es como sigue 
4 

señor NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras Públicas al 

  

"OTAMIN 490 

) 
Naá/ 
De Can ado 

Román hacón 
Dolte - Fer ter 

? 
= 

a 
Se 

A
 

€ 

OS 
Cy o! 

877 

su cargo, sirvase insertar una en la cual conste ás. 
z 159 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia cf DE Y



INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD EMINSER CIA. LTDA., contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente Escritura de 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañia EMINSER 

CIA. LTDA.. por una parte el señor socio Tnte. Santiago 

Iván Burbano de Lara García y su cónyuge Mónica del Pilar 

Alcóser / quien confirma dicha cesión y/ poseedor de sesenta 

participaciones sociales; en calidad de Cedente; y, por 

otra parte el Ing. Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso, en 

calidad de Cesionario.- SEGUNDA . ANTECEDENTES. - La 

compañia EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD  "EMINSER 

CIA. LTDA.”", se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la Notaria Segunda del cantón Quito. a cargo 

de la Doctora Ximena Moreno de Solines. el doce de mayo de 

mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro 

Mercantil «e<ei diez de junio del mismo año; Mediante 

ascritura otorgada en la Notaria Vigésimo Primera del 

Cantón Quito, a cargo del doctor Marco Antonio Vela Vasco 

el quince de junio de mil novecientos ochenta y nueve, la 

compañia aumento el capital Social en seiscientos mil 

sucres, con lo cual el Capital Social ascendió a 

setecientos mil sucres, dicha escritura está nr En 

el Registro Mercantil el veintidós de noviembre del citado 

año: el veintitrés de septiembre de mil nove 

noventa y cuatro mediante escritura pública otorgada en la 

Notaria Vigésimo Octava del cantón Quito, a cargo del 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, aumentó su capital 

social y reformá sus estatutos en un míllón trescientos 
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bo) mil sucres, con lo cual el Capital Social aumentó ñas 19 
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“AY 7 millones de sucres laf misma que fue inscrita mm 

NOTARIA '3% . 

, preaistro mercantil veintiocho de agosto de Ms Ed. 

a Pr Go, 
Y F * novecientos noventa y/f[seis, el catorce de noviembre PS ron 
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e novecientos noventa siete, según escritura celebrada en 
Dr. Gonzalo 

Roman Chacon 

Quito - Ecuador la Notaría Déci Séptima a cargo del Doctor Remigio 

Poveda Vargas, r mó el Objeto Social y sus estatutos; 

el quince de ¿Junio de mil novecientos noventa y ocho 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Vigésima 

Octava, a cargo ds Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

cambió su denomindción y reformá sus estatutos, la misma 

que se inscribió eh el Registro Mercantil el doce de enero 

de mil novecientog noventa y nueve.-TERCERA: AUTORIZACION 

DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta Universal de   
Socios de ocho /d julio /de mil novecientos noventa y 

nueve / resolvió po unanimidad / ceder la Participaciones 

      

   
    

   

  

    

del  CEDENTE de la Compañia EMINSER CIA. LTDA., en favor 

7 del CESIONARIO, ta como «se desprende de la copia 

certificada del acta en referencia, que es parte 

integrante de esta escritura. CUARTA. — CESION DE 

PARTICIPACIONES  SOCIALES.-Las partes intervinientes 

convienen en que el CEDENTE, el señor Tnte. Santiago Iván 

Burbano de Lara Garcia; ceda la totalidad de sus 

participaciones, es decir sesenta participaciones sociales 

de un mil sucres cada una, por el valor de sesenta mil 

  

sucres (60.000,00), a favor del señor Ing. Rodrigo Fabi 18 

Arteaga Valdivieso..-QUINTA.- ACEPTACION.- El CE NO SETA 
lembre 159 

declaran haber entregado las cantidad señal "gl . a



anteriormente al CEDENTE, por su parte el CEDENTE, declara 

recibir. la cantidad referida y entrega las participaciones 

que les corresponden al CESIONARIO. SEXTA: DEL 

CESIONARIO. - El CESIONARIO declaran conocer las 

obligaciones del activo y del pasivo que tiene la EMPRESA 

EMINSER C. LTDA. por tanto, el CESIONARIO, asumen como 

socio todas las obligaciones y derechos que como tal le 

corresponde. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes 

aceptan la minuta inserta, la misma que se halla firmada 

por el Doctor Vicente Arteaga V., con matrícula 

profesional número dos mil ochocientos treinta y uno del 

Colegio Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales 

del caso y, tezaa que les fue a los comparecientes por mi     

    

   

     

nidad de acto se ratifican y firman 
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lo que doy fe. 
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. . , An Che, . ACTA DE LY JUNTA CENERAL UNIVERSAL nt 
EXTR: DIWARIÍA DE SOCIOS DE 

UNSER CLA. LTDA. 

ln ia ciudad de Quito, a los ocho Afag del mes de Julio4e mil novecientos noventa y nueveyGn lus 
aticinas de la Empresa nhicadas, xa Av. 9 de Octubre N27-27 y Av. Rabo ad siendo las Mier As? 
horas, se terinen los señores: Lik/ Marcelo Alejandro Arteaga Valilivieso propietario de tr mil 
vchocientas ochenta (1.830) pmfitipAciones sociales de un til sticres cada una, con detetho +4 mil 

ochacientos ochenta votos. Abniente en servicio pasivo Santiapa Burbárna de Lar 24: 
propictacio de sesenta (60) participafiones sociales de un mil sucres cada una. con derecho a sesenta 

votos; y el Teniente en servicio pasivo Luis Mera Parra /propietario de sesenta (60) 2.4» 
participaciones sociales, con derecho 4 sesenta votos: todos en calidid de socios de EMINSER 
UTA. LTDA., a fin de realizar la Junta Gencral Universal y Extraordinaria de socios. habiéndose 

— omitido el requisito de convocatdria previa, por estar presentes los socios propietarios de la 
totalidad del Capital suscrito. 

lo
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Al efecto reunidos todos los socios] constituyéndose de esta forma la totalidad del Capital social de 
| la Compañia, deciden constituirse qn Junta Universal Extraordivaria de Socios, preside la sesión el 
: Tic Maelo Arteapá Valdivicso, En su calidad de Presidente de la Compañía: y. actúa como 
| Fr secretario ad-hoc el Urnel. Etiaáín Rhrano, Gerente General de la compañía. 

El Presidente solicita que por secre 
de participaciones que tepreseniaa 
del Capital octal susctito y para 
conformidad con el rt. 280 de la 1 

Orden del Dín: 

ría se verifique tanto el número de asiutentes como la cantidad 
habiéndose infannado que se encuentra en la sala la totalidad 

, el Uresidente declara instalada la sesión, expresando que de 
evo de Compañías se procede resolver sobre el ínico punto del 

yerimoro: Cesión de FPurticipacion«s Sociales del socio Tate. (sp) Santiago Ivan Burbimo le Lara 
á favor del te, Rodrivo Fabián Arteyva Valdivieso. 

HO secretario alioc presmanta a losAsocios si sobre el ocden del día a tratar. se encuentran lo 
sulicientemente informados, de tal minera que 1o exista desconocimiento sobre la materid a 
deliberar. los socios aceptan discutir el opden del día. 

Deliberaciones de la Junta: 

rc Sobre el punto del Orden del dí 

El Tnte. (sp) Santiago Iván Burbano de LaralGarcía, informa que es su deseo en calidad de socio 
ceder_la totalidad de sus participaciones sociWles, esto es. sesenta (60) participaciones de un mil 
sucres cada una en favor del Ing. Rodrigo papi Artesgn Valdivieso, el mismo que las acepta y 
recibe; y. a efectos de cerrar la negociación procede a cancelar en moneda de curso legal y en 
efectivo la cantidad de S/.60.000,00 (sesenta mil sucres). : 

Resolución: 

Verificadas las Cesiones sociales, el Lic. Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso queda cor 
ochocientas ochenta (1.880) participaciones sociales de un mil sucres tada una; el 
Bolivar Mena Parra queda con sesenta (60) participaciones sociales de un mil su 

| el Ing. Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso queda con sesenta (60) participacione, 

a a 
s - os - od - - — ”. . Ur 

Celuloti 09-80-0477 Tálafax.509-908]) Quito: Ecuador. 
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EMINSER CIA. LTDA. o e 
EMPRESA, INVESTIGACION Y SEGURIDAD 

SEGURIDAD PRIVADA ' 

mil sneres cada una. El Presidente le advierte al nuevo socio que desde use thotnhente asume toda la s 

responsabilidad que como tal le corresponde. Por su parte el nuevo socio. manifiesta conacer los 
dercchos y obliguciones que tiene la empresa , y acepta tales circunstancias. La Junta General de 
Socios apmieba por unanimidad las cesiones de participaciones sociales realicadas. Los Socios 
autorizan al Cmel Efraín Ruano. Gerente General. para el perfeccionamiento jurídico de todo lo 
resuelto. Siendo las doce horas se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta 
correspondiente; en efecto a las docs horas con treinta minutos se declara reinstalada 14 sesión. y 
luego de letdos tanto el acta como el expediente son aprobados por unanimidad. 

No habiendo más que tratar, se declara concluida la sesión de la Junta General Universal y 
“iraordinaria dde socios, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos. 

le necptación, firman todos los asistentes en cl mismo ingar y fecha 
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Quien - Ecu, 

EXPEDIENTE AL ACTA DE LA COMPAÑIA EMINSER C.L'TDA., 

DE 3 DE .JTULTO DE 1998 

DE CESTON DE PARTCICIPACIONES FOCIALES 1 

CAPITAL $ 2.000.000 so 

  

  

CARITAL No. PARTICL % 

MARCELO ARTEAGA V. 40.000 1.880 04 

LUIS MENA PARRA 50.000 60 3 

RODRIGO ARTEAGA V. 50.000 60 - E p   
     

      

TOTAL 2000 100 

EL SECRETARIO 
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de o mbarqó ante oi y an fo de ello confiere asta 

PRIMERA COEJA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DF CESION 

DE. PARTICIPACTONES —OTOPGADA POR EL SEÑOR  TNTE 

SANTIAGO  BURBANO DEA RA GARCIA Y SU  CONYUGE 

y 
MONICA DEL FTLAR ALCOSER EN FAVOR DEL SEÑOR ING. 

PODRIGO FABTAN ARTPERAGA VALDIVIESO, debidamente 

nellada y flimela en los má 
     

  

    
    

nos Jngar y fecha de su 

entebración. 'IOTARIA 48* 
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ZON:- Tomé nota de la Cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen Áe la 
  

matriz /de la escritura de Constitución 4e la Compañia 
  

EMPRESA INDUSTRIAL LE SERVICIOS EMINSER CIA. LIDA. 
  

otorgada ante mi, el 12 de mayo de 1982.- 
  

QUITO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.- 
  

  

Tia Bo GUIZUCA, 
  

—DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
o cl 

ZON: Con esta fecha se tomó nota a1 maraen de las inscripciones vDuUmeros: 583 del REGISTRO MERCANTIL. de diez de junio de mil novecientos ochenta y dos, a Fs. 1417, Tomo 113; Y, 063 del REGTSTRO MERCANTIL de doce de enero de mil novecientos noventa Y NUAVe, a Fs. 084, Tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañia " EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD EMINSER COMPAÑIA LIMITADA ”, antes denominada EMPRESA INDUSTRIAL DE SERVICIOS EMINSER COMPAÑTA LIMITADA, de la pbresente CESION DE PARTICIPACIONES .- Muito a nueve de diciembre de mil novecientos hoventa y nueve. ¿EL REGISTRABOR .- :     

    

DR. RAUL SAYBOR SECAIÁA 
REGISTRADÓR MERCANTIL 
DEL CANPÓN.-gUITO 

és) NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUiTuU 
de acuerdo con la facultad consignada en el Art 
tro, del Decreto número 2386 publicado en. el Registro 
Oficial 584 del 12 de abril de 1978 que amplio el Art. 18 
de la ley Notarial, CEATIFICO que la copia.que antecede 
en PSA fojas, es igual al documento presentado 
ante el suscrito, y que contiene, «Tes oy DELALISA non ES 
QUE grocel EL NTE ANTI ALAS ÁSRA E SNE TNG.      

  

DECIMO SEPTIMA 
Av. 6 de Diclambre 159 

AÁiuiglo Poveda Y 

 


